
ANUNCIO
Expte. HELP 2024 / 66944 – IMT PERS 001-2024

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR LIBRE DESIGNACIÓN,
DEL PUESTO DE COORDINADOR/A DEL ÁREA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

GENERALES (JEFATURA DE LA UNIDAD DE CONTRATACIÓN)

En el Boletí�n Oficial de la Provincia de Co� rdoba nú� mero 7, de 13 de enero de 2025, se ha
públicado anúncio relativo a la  aprobación de la convocatoria para la provisión, por
libre  designación,  del  puesto  de  Coordinador/a  del  Área  de  Servicios
Administrativos Generales (Jefatura De la Unidad de Contratación) ,  y de sús bases
regúladoras, qúe se adjúntan como anexo del presente anúncio.

De  conformidad  con  lo  previsto  en  las  mismas,  el  plazo  para  la  presentacio� n  de  las
solicitúdes sera�  de quince días hábiles contados a partir del dí�a sigúiente al de la fecha de
públicacio� n de la convocatoria en el Boletí�n Oficial de la Provincia de Co� rdoba, es decir,
desde el   14   de enero al 3 de febrero de 2025, ambos inclusive  .

LA PRESIDENTA DEL IMTUR
(Nombramiento efectúado por Decreto de Alcaldí�a

nú� mero 2024/12859, de 3 de septiembre)

Fdo.: Marí�a Antonia Agúilar Rider
(Fecha y firma electro� nicas)
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ANEXO AL ANUNCIO

BASES  REGULADORAS  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN,  POR  LIBRE
DESIGNACIÓN,  DEL  PUESTO  DE  COORDINADOR/A  DEL  ÁREA  DE  SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS GENERALES (JEFATURA DE LA UNIDAD DE CONTRATACIÓN) DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA

Expte. HELP 2024 / 66944 – IMT PERS 001-2024

Primera. Se convoca la provisio� n,  mediante el  procedimiento de libre designacio� n,  del
púesto de Coordinador/a del A@ rea de Servicios Administrativos Generales (Jefatúra de la
Unidad de Contratacio� n) del Institúto Múnicipal de Túrismo de Co� rdoba.

Segunda. Podra�n  participar  en  la  presente  convocatoria  los/as  fúncionarios/as  qúe
reú� nan los reqúisitos establecidos en el anexo.

Tercera. Las solicitúdes se presentara�n en el Registro Electro� nico, a trave�s del púnto de
acceso general en la sigúiente URL: https://sede.cordoba.es, siendo necesario identificarse
mediante la plataforma de identificacio� n y firma electro� nica Cl@ve, en cúalqúiera de sús
modalidades.

Las  solicitúdes  debera�n  cúmplimentarse  electro� nicamente  en  el  modelo  de  “Instancia
General”,  seleccionando en el  apartado 4 -  Unidad destinataria:  LA0009616 – Institúto
Múnicipal de Túrismo de Co� rdoba, y haciendo referencia en el apartado 5 - Asúnto: “IMT
PERS  001-2024  COORDINADOR/A  DEL  A@ REA  DE  SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS
GENERALES”.

El  plazo  para  sú  presentacio� n  sera�  de  qúince  dí�as  ha�biles  contados  a  partir  del  dí�a
sigúiente  al  de  la  fecha  de  públicacio� n  de  la  convocatoria  en  el  Boletí�n  Oficial  de  la
Provincia de Co� rdoba.

Cuarta. A  la  instancia  debera�  acompanG arse  historial  acade�mico-profesional,  en  el  qúe
consten  los  tí�túlos  acade�micos,  púestos  de  trabajo  desempenG ados,  estúdios  y  cúrsos
realizados,  públicaciones  y  cúantos  otros  me�ritos  se  estimen  oportúno  poner  de
manifiesto.

Los/as  candidatos/as  debera�n  aportar,  júnto  a  sú  instancia,  úna  memoria  en  la  qúe
analicen el  púesto,  los  reqúisitos  y  medios necesarios  para sú desempenG o,  recogiendo
propúestas de mejora en la organizacio� n y en la calidad del servicio. Debera�  contener ún
mí�nimo de 25 y ún ma�ximo de 35 pa�ginas, tamanG o de letra 11 e interlineado sencillo. Sera�
considerada por el o� rgano competente.
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Quinta. Finalizado  el  plazo  de  presentacio� n  de  instancias,  se  públicara�  relacio� n
provisional  de  admitidos  y  exclúidos  en  el  tablo� n  electro� nico  de  anúncios  del
Ayúntamiento  de  Co� rdoba  (https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anúncios/),
concedie�ndose ún plazo de cinco dí�as al objeto de súbsanar la caúsa de exclúsio� n, si ello
fúera  posible.  Finalizado el  plazo  anterior,  se  públicara�  lista  de  admitidos  y  exclúidos
definitiva.  Si  en  el  referido  plazo  no  se  formúlara  ningúna  alegacio� n,  dicha  relacio� n
provisional tendra�  cara� cter de definitiva, sin necesidad de núeva exposicio� n en el tablo� n.

Sexta. El  nombramiento  reqúerira�  el  informe-propúesta  de  la  Gerente  del  Institúto
Múnicipal de Túrismo de Co� rdoba, previo informe del Súbdirector General de Túrismo, de
algúno de los candidatos/as ma� s ido� neos/as de entre aqúellos/as qúe aspiren al púesto de
trabajo, y reú� na los reqúisitos exigidos en la convocatoria. Asimismo podra�n proponer qúe
se declare desierto,  aún existiendo personal qúe reú� na los reqúisitos,  si  considera qúe
ningúno resúltara ido� neo para sú desempenG o.

Séptima. El  nombramiento  se  efectúara�  por  la  Presidenta  del  Institúto  Múnicipal  de
Túrismo  de  Co� rdoba.  La  resolúcio� n  de  nombramiento  se  motivara�  con  referencia  al
cúmplimiento  por  parte  del  candidato/a elegido/a de  los  reqúisitos  y  especificaciones
exigidos  en  la  convocatoria,  y  la  competencia  para  proceder  al  mismo.  Esta  debera�
públicarse en el tablo� n electro� nico de anúncios del Ayúntamiento de Co� rdoba.

Octava. El o� rgano competente para el nombramiento podra�  recabar la intervencio� n de
especialistas qúe permitan apreciar la idoneidad de los candidatos/as.

Novena. La presente convocatoria se resolvera�  en el plazo ma�ximo de dos meses desde la
fecha de  finalizacio� n  de  la  presentacio� n  de  solicitúdes.  Dicho plazo podra�  prorrogarse
hasta ún mes ma� s.
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ANEXO
COORDINADOR/A DEL ÁREA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS GENERALES

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA (IMTUR)
(JEFATURA DE LA UNIDAD DE CONTRATACIÓN)

Código del puesto: 1.1.1.01

Denominación: Coordinador/a  del  A@ rea  de  servicios  administrativos  generales
(Jefatúra de la Unidad de Contratacio� n)

Forma de provisión: Libre designacio� n

Régimen: Fúncionario/a de carrera

Grupo/Subgrupo: A1

Complem. específico: 26.589,50 eúros

Nivel de destino: 27

REQUISITOS:

a) Escala:
 Admo� n. General, Súbescala: Te�cnico/a de Administracio� n General.
 Admo� n. Especial, Súbescala: Te�cnica, Clase: Te�cnico/a Súperior.

b)  Plazas  para  la  provisión: Te�cnico/a  de  Administracio� n  General,  Te�cnico/a  de
Administracio� n Especial, Fúncionarios/as de otras administraciones.

c) Formación: La reqúerida para la plaza.

FUNCIONES DEL PUESTO:

 Coordinacio� n  del  A@ rea,  definicio� n  de  las  responsabilidades  especí�ficas  de  las
Jefatúras de Unidad, asignacio� n de objetivos y evalúacio� n de sú cúmplimiento.

 Control de la actividad, de los recúrsos húmanos y materiales y propúesta de mejora
de  los  mismos.  Contribúcio� n  al  desarrollo  profesional  del  personal  adscrito  y
fomentar la formacio� n.

 Elaboracio� n de previsiones presúpúestarias, control y segúimiento de la ejecúcio� n
del presúpúesto del A@ rea.

 Redaccio� n de estúdios, informes, memorias, pliegos de prescripciones te�cnicas y de
cla�úsúlas  administrativas  particúlares,  propúestas  etc.,  sobre  materias  de  la
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competencia del A@ rea, así� como de otras qúe se le asignen, acordes con sú categorí�a
y nivel profesional.

 Ejercicio  de  la  Jefatúra  de  la  Unidad  de  Contratacio� n,  responsabiliza�ndose  de  la
tramitacio� n de los expedientes de contratacio� n.

 Coordinacio� n y colaboracio� n con otras A@ reas y Departamentos cúando sea necesario
para la consecúcio� n de objetivos comúnes.

 Utilizacio� n  y  manejo  de  paqúetes  y  herramientas  informa� ticos.  Cúmplimiento  de
esta�ndares de calidad.

 Realizacio� n de aqúellas otras tareas afines al púesto y qúe le sean encomendadas, o
resúlten necesarias para la mejor gestio� n del A@ rea, Departamento o Unidad al qúe
pertenezca o del Organismo Aúto� nomo.
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